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Artículo tercero.-En. el término de un año. a partir de la
entrada en vigor pel presente Decreto, la' Sociedad «Italcable»
deberá hacer entrega a la Administración de los estable(:imien
tos 'de amarre de los cables en Barc~lona y en Málaga y des
montar a su costa sus in.s.talaciones en las estaciones cable,.
gráficR$ de, Málaga y Las Palmas.

En el mismo plazo «Itálcable» deberá levantar las Uneas
telegráficas que unen dichos establecimientos con las estacio
nes cablegráficas ,y, ~ asimismo, los cables submarinos en los
tramos Barcelona~1\{álaga y Málaga-Las Palmas. Transcurrido
el citado plazo sin' que 10 haya efectua.do, dichos elementos se
consideraráp. abandonados a todos los efectos.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en ,Madrid a
once de marZO de mil novecientos setenta y Uno. .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Qobernactón,
TOMAS GARICANO 00:&1

DECRETO 548/1971, de 11 de marzo, por el que se
declaran extinguidas las concesiones que disfruta
la Sociedad. inglesa «The Direct SpanishTelegra1Jh
Limtted» para el amarTe 11 explotadón de los cables
telegráficos 11 sub1Juuinos Bilbao-Inglaterra.

La Compafila'tnglesa «The India Rubber outta-Percha and
Teleg~aph Works Limited», obtuvo, ~or Decreto de, cinco' de
noViembre de mil ochocientos. setenta y dos. una concesión
para establecer y explotar un ,cable telegráfico submarino 1n-
glaterra-Bilbao. -

Por Decreto de ,ocho de enero de mil ochocientos setenta
y' tres se concedió a la misma Compañia pe,rmiso, para estable
cer una linea telegráfica terrestre Bilbao-Madrid como pro
longación de dicho cable. la cual no rué tendida por la con~
cesionaria por motivos particUlares de ésta.efeetuando la Ad
ministración la colocación de un hilo especial BilbacrMadrld
con dleha finalidad. según Acuerdo del consejo de seftores MI·
nlatros. de seis de marzo de mil ochoclen\os ochenta y seis,

paz Decreto de treinta de mayo de mil QChocIentoa setenta
y tres se aprobó la transferencia que hizo la citada compaflia
a favor de la también Inglesa «The Dlrect BpanIsh Telegraph
Limited» de' las dos concesiones anteriores: subrof¡ándose ésta
en. loa aerechos y obligaciones de la primitiva concesionaria.

Segtln Decretos de diecisiete de &gO$to de mil ochocientos
ochenta Y tres y vetntid6s de julio de mil novecientos vein
ticinco se otorgaron a 1& m1sm.a. «The Direet 8panlsh Telegraph
Limitad» nuevas concesiones para ama.rrary explotar dos nJ1~
vos cables entre los 'mismos puntos r con similares condicio-
nes a las de la primitiva concesión.

Por Decreto de diecisiete de enero de m1l novecientos cua
renta y siete se' autorizó a «Transradio~pafíOla, S.' A.», y a
la «Direct Spanish» para qUé aquélla tomara en arrendamient&
de ésta la explotación de las puntas' de los cables en Barcelona
y en Bilbao. siendo la Empresa. Nacionad de Teleeomunicacio

. nes, resultante de la fustó~con otras de «Transradio_», laque.
ocupando determinados locales _~n .el Edificio dé COmunicacicr
nes en Bilbao, debería explotar las mencionadas puntas de los
cables· en Bilbao. <

Resultando- que .los citados cables Inglaterra~Bilbao no se
explotan desde hace varios &fíos. lo que infringe determinados
preceptos de los Decretos concesion8les, asi como otros de la
Ley de C<mtrat06 del Estado. de conformidad con la cláusula
dieci<x;:ho de la primera concesión, aplicable R- las concesiones
de: los otros .dos cables.l ,con el articulo setenta. y cinco de la
mencionada norma lega. procede cancelar todas las concesio
nes citadas. ASimismo, cancelada en el pasado afio. por De
creto tres mil ciento aetenta y. dos/mn novecientos setenta, de
quin,ce de octubre. la concéstón del cable Barcelona-Marsella,
de la _misma «Direct f;lpanlSh»,. procede· derogar también el
Decreto atrlba mdicado, de. diecisiete de enéro de mil nove-
mentos cuarenta y siete. ya que «The Direct Spanlsh Telegraph
Limitad» arrendó los cables en virtud de su calidad de conce.
sionaria de la Administración espafiola, condición -que ahOra
perderA. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de la. Gobernación
y ,previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de) dla cinco de mario de mil novecientos setenta '1 uno,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Se declaran canceladas a- todos los efec
tos. y en la misma fecha que el presente Decreto.' las oonce
siones de las. que· es titula.r la eompafíla inglesa «The. Direct
S¡)anish .Telegraph Llmited» para ei amarre. y explotación en
Bilbao 'de los cables telegráficos sUbmarinos,· que partiendo de
esta ciudad, terminan en ,Inglaterra. en .virtud de los Decretos
de treinta de mayo de mil ochocIentos setenta y tres..que apro
bó la transferencia de las concesiones que se habian ooorgado
a· la Compafúa «The India Rubber GuttarPercha- and Tele-
graph Works Lhnited», según Decretos _p'eclnco· de noviembre
de mil ochQClentoe setenta y dos y ocho de enero del siguiente

año, de diecisiete de agosto. de- mil ochocientos ochenta. y trea
Y veintidós de julio de mil novecientos veinticinco"

Articulo segando.----Queda asJmisnio derogado el Decreto de,
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete, por -el
que se autorizó el arrendamiento de la eXplotación de las
puntas de ~os cables en Bilbao y en- Barcelona a o:Transradio
Española. S. A.»,- por· «The Direct Spanish Teleg1'Aph Limited».

,Articulo tercero.-La extinción de las citadas concesiones
impUca la obligación de «The Direct Spanish Telegraph Li~
mitad» .y de la· Empresa Nacional de Telecomunicaciones d!!
desmontár a su costa sus instalaciones ~n los loCales ocupados.,
desalpjar éstOS.· entregándolos a la Administración y. abandonar
la llnea telegráfica que nne el Edificio de. Comunicaciones del
Estado en Bilbao con la caseta de amarre de los cables. todo
ello ,relacionado_con las concesiones'que se extinguen, y en el
plazo que prudencial.1.nente fije la Dirección General de Co-.
neos y .Telecomunicación.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once -de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernaciÓn,
TOMAS GARICANO OO.'n

DECR~TO 54911971. de 11 de marzo. por el que se
aprueba la fusión-' de las Entidades Locales Me
nores- de Baroja 11 Fatdo, pertenectentes al M'Uni·
ctpio de Peñacerrada, de la- provincta de Alava. .'

1n1ciado por la Diputación Foral. de Alava expediente para
la fusión de las Entidades Loca1~ Menores de Baroja y Faldo.
pertenecientes. al Municipio de Pefiacerrada. de aquella· provin·

. cia, los COncejos de las referidas Entidades acordaron adhe.-
rirse. il la propuesta de la Diputación Foral de fusionar en una
aola las dos Entidades Um1trof..., .

Aprobadas Iaa basca de fUslórl, por las COrporaciones afec
tadas. en ellas consta. además de otros extremos. 1& denoml-
nactón de la nueva Entidad Local Menor que será la dé Faida
~aroJ... su capltall,ad en la localidad de BaroJa y que la nue
va J:ntldad funeionar'i en· régimeD· de Concejo abierto.
~do el expedienta con suieclón a los trámites pre

venidos en la l.ey de lléglmen Local Y en el. Reglamento de
Pob1lleló1l y Demarcación Territorial de Iaa Entidad... Local"",
en .r· mismo obran los "1Dfonnes ·.favorables del Ayuntamiento
de Pellacerrada, de la Dlputae1ón' Foral y del Gobernador el
vtlde.la ~ro-vincta y se acredita. la concurrencia 'de las causas
exigidas por el apartado el del articulo trece de la Ley de
Régimen Local. para poder acord!U' la fúslón,

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidoa
por la Dirección General lieAdmitñstración LOcal Y Comisión
Permanente del Consejo de Estado; a propuesta- del Ministro
de la Gobernación y. previa deliberación del Consejo de Mint&:
tras en su reunión del dla cinco dé marzo de mn novecientda
setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se aprueba 14 fusión voluntaria de laS
Entidades Locales Menores de Baraja y Faido,. pertenecientes
al Municipio de Peñacerrada,de la provincia de Alava; en
una sola con la denominac!ónde Faido-Ba-roja y capitalidad
en eli'lUcleo de población de Baroja-. '

Articulo segundo.-Qued&. facultado· el Ministerio de la (]o..
bemaci6n· para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decre~.

Asl lo dispongo ·por el presenté Décreto. dado' ~n Madrid a
once de ~rzo.de mil novecientos setelita. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO Q01U

DECRETO 650/1971, de-ll de ,marzo, por. el que se
aprueba la justón de Jos- Municipios de SiétamQ,
Arbantés 11 Ltesa (HuesooJ.

Los Ayuntamientos de Siét~. Arbaniés y Liesa. de la _ptcr
vinela de Hues<:a, adoptaron acuerdos con el quórum legal de
solieitar - la fusión de sus Municipios lJmItrofes. por estimar
que. concurren en ellO$ idénticas c1rcuÍlstancias, y que de 1&
medida han de derivarse· beneficios para todos.

Tramitado el expediente con sUjeclón a, lo dispuesto eh 1&
Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y Demarca.-
ción Tp.rr1tortal de las Entidades Locales., y sin reclamación ai-

.¡o guna durante el trám1,te de tnf0I1l1ación pública, las· bases acor·
dadas para la f\u;ión previenen que el nuevo Mm'licipio se
denominará 81étamo y sucapitaltdad 58: fijará en esta locall
dad, 'Ji en cu~to al fondo. del asunto, las circunstancias 'que


